
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, enero 12 de dos mil veinticuatro 

(2024). A Despacho del señor Juez, informando que la parte demandada contestó la 

demanda, propuso excepciones de mérito, formuló llamado en garantía y y objeción al 

juramento estimatorio. Sírvase Proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, enero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto No.    003 
Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Demandante: María del Pilar Ramírez y Otros 
Demandado: Caja de Compensación Familiar del Valle del 

Cauca Comfenalco Valle 
Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00015-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, se tendrá notificada a la Caja de 

Compensación Familiar del Valle del Cauca Comfenalco Valle de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, toda 

vez que la demanda, anexos y auto admisorio fueron remitidos al correo de 

la entidad demandada y ésta contestó dentro del término. Se agregará a los 

autos la contestación de la demanda, las excepciones de fondo propuestas, 

la objeción al juramento estimatorio y el llamado en garantía se tramitará 

en cuaderno separado.  

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER notificada a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la contestación de 

la demanda, las excepciones de mérito propuestas y la objeción al juramento 

para dar trámite una vez se notifique el llamado en garantía.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Doctora JOHANNA ARANGO 

SAENZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.211.539, con T.P. 

229.912 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte demandada en los 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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